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" 2024, AÑO DE FELIPE CARRILLO PUERTO, BENEMÉRITO DEL PROLETARIADO, REVOLUCIONARIO Y DEFENSOR DEL MAYAS" 

LXV LEGISLATURA DE LA PARIDAD, LA INCLUSIÓN Y LA DIVERSIDAD 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

MESA DIRECTIVA 
LXV LEGISLATURA 
OFICIO No. DGPL 65-Il-3-3171 
Exp. 8362 

ce. Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores 
Presente s. 

Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos 
constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 
que se adiciona una fracción V al artículo 17 de la Ley General de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, con número CD-LXV-III-
2P-441, aprobado en esta fecha por la Cámara de Diputados del 
Honorable Congreso de la Unión. 

M.V.C./VAV 

Ciudad de México, a 13 de marzo de 2024 

. Vania Roxana Ávila García 
Secretaria 



POD ER LEGISLATIVO FED ERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

M I T A 

PROYECTO 

DE 

D ECRETO 

POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN V AL ARTÍCULO 17 DE LA LEY 
GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

Artículo Único.- Se adiciona una fracción V al artículo 17 de la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 17 . ... 

I. y II .... 

III. El establecimiento de un banco de datos sobre las órdenes de protección y 
de las personas sujetas a ellas, para realizar las acciones de política criminal que 
correspondan y faciliten el intercambio de información entre las instancias; 

IV. El diseño de políticas públicas dirigidas al desarrollo de espacios y transportes 
públicos libres de todo tipo de violencia contra las mujeres, las adolescentes y las 
niñas, y 

V. La promoción de jornadas informativas como medida de prevención 
sobre cualquier tipo de violencia que contempla la presente ley, 
resaltando la importancia de la intercultural de nuestro país, para 
fortalecer el respeto a las mujeres integrantes de las comunidades 
indígenas y afromexicanas. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Las erogaciones que pudieran presentarse con motivo de la entrada en 
vigor del presente Decreto se realizarán con cargo a los presupuestos aprobados a 
los ejecutores de gasto correspondientes, para el ejercicio fiscal que corresponda. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE 
LA UNIÓN.- Ci daa-éle-M€ ico, a 13 de marzo de 2024. 

, . uerra Castillo 
Presidenta 

Dip. Vania Roxana Ávila García 
Secretaria 
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